
N .º 5880. LUNES 19 DE AGOSTO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Estando terminantemente declarado que- las le
yes, decretos y Reales órdenes son una propiedad 
del Estado, y que ninguna persona ni corporación 
podrá publicarlas sin la debida autorización del Go
bierno, ó en la forma prevenida por las mismas le
yes, se observa sin embargo que se falta á lo man
dado, ya publicando las mencionadas disposiciones 
en colección, ya insertándolas en los periódicos fue
ra del artículo de oficio, de modo que la compilación 
pueda formarse, y de otras maneras diferentes, no 
siendo menos cierto el perjuicio del Estado y la in
fracción de la ley por que esten bien disimulados. 
En esta atención, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que los Promotores fiscales, sin necesidad de 
otra excitación que el cumplimiento del deber que 
en esta parte les incumbe, y teniendo presente lo 
dispuesto por la ley de 10 de Junio de 1847, persi
gan ante los Tribunales cualquiera contravención á 
la misma, y que los Fiscales de S. M. en las Audien
cias dicten á los Promotores del distrito respectivo 
instrucciones terminantes y precisas sobre dicho ob
jeto, de las que remitirán copia á este Ministerio, 
dando cuenta ademas de las reclamaciones ó deman
das que se entablen.

Madrid 18 de Agosto de 1850.=Arrazola.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2?

Se halla vacante en el colegio de San Bartolomé y San
tiago é Instituto agregado á la Universidad de G ranada, la 
cátedra de nociones de historia natural, dotada con 10,000 
reales al año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1? Ser español.
2? Tener 24 años cumplidos.
3? Ser bachiller en filosofía y tener título de regente 

de segunda clase para dicha asignatura.
Los que hubieren obtenido la regencia antes de la pu

blicación del reglamento vigente de estudios serán adm iti
dos aunque no tengan el grado de bachiller.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de esta 
corte ante el tribunal que se nombre al efecto, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el título 2? de la sec
ción 3* del reglamento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes acompañadas de los correspondientes docu
mentos y de la relación de méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el dia 16 de Octubre 
próximo ven id ero ; en la inteligencia de que no serán ad 
mitidas pasado este término aunque sea anterior su fecha.

Madrid 16 de Agosto de 1850.=A ntonio Gil de Zárate.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Setiem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Ciudad Real ante el Sr. Go
bernador de la provincia, para el p rim er rem ate del arrien 
do del portazgo de Santa Cruz de Múdela, situado en la car
retera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de ciento veinte y nueve mil trescien
tos setenta reales vellón, cuyo tipo, que es el del último a r
riendo, con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado 
por Real orden de 12 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno politico.

Madrid 16 de Agosto de 1850 .=Ferm in  Arteta.

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de Setiem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el Sr. Gober
nador de la provincia, para el segundo rem ate del arriendo 
del portazgo de la Cruz del Cam po, con su intervención de 
Alcalá deG uadaira, situado en la carretera de Madrid á Cá
diz, por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
doscientos setenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco 
reale.s vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del actual 
arriendo, con el aumento de diez por ciento, ha sido fijado 
por Real orden de 30 de Junio último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno político.

Madrid 16 de Agosto de 1850 .= Ferm in  Arteta.

Esta Dirección general ha señado el dia 14 de Setiem
bre próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta c o rte , y en la ciudad de Guadalajara ante el Sr. Go
bernador de la provincia , para el prim er rem ate del a r
riendo del portazgo de Alcolea del P inar, situado en la car
retera de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de cuarenta y cinco mil doscientos 
diez reales vellón en cada uno, cuyo tipo, que es el del úl
timo arriendo , con el aumento de diez por ciento, ha sidc 
fijado por Real órden de 12 del corriente.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretarte 
del expresado Gobierno político.

Madrid 16 de Agosto de 1850 .= Ferm in  Arteta.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.
Domingo 18 de Agosto de 1860.

Rs. m rs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

671 ind iv iduos, de los cuales los 44 nan
sido nuevos im ponentes...................................... 76,179

0e han devuelto á solicitud de 18 in te re sado s.. 16,432.. 24
El D irector de sem ana,
El Marques de Morante.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y  valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 1 7  de Agosto de 1 8 5 0 .

Reales vellón. Reales vellón.
31.235,942..28\ 

500,000 ( 
4.031,638.. 6 /  
4.045,854 )

/  En pastas de plata en la casa nacional de m oneda...........
/  En pastas de plata com pradas.....................................................

/  Anticipado para com prar pastas de p la ta .............................
/  Valores líquidos en g aran tía ......................................................

33.843,435

66.486,565
Sum a de metálico y v a lo res .............................. 400.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 12 hasta hoy 17 de Agosto inclusive.

fin naía La AamKíarln á m A t.á lin n  n n a  «mima h illfltfis  im n n r ta n t f i  ra . v n ...........  ......................................................._ ............................. .............................................................................
cuyo metálico ha sido repuesto. Madrid 17 de Agosto de 4850.

V? B!
El G obernador, El Subgobernador, 
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Enrique G arcía , caballero da la Real y distinguida 
órden de Cárlos III, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la sucesión inm ediata de la ca 
pellanía laical alternativa fundada por Jaime Tqreno y Ma
ría Francisca Palacios en la iglesia parroquial de San Felipe 
y Santiago de esta ciudad y su altar del Santo Ecce-Homo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com

parezcan á deducirlo legalmente en este juzgado; bajo aper
cibimiento que en otro caso les parará el perjuicio que h u 
biere lugar. Y para su publicidad he mandado en providen
cia de ayer á solicitud de D. Cristóbal Sas y P la n a , vecino 
de esta capital, que reclama la indicada sucesión, se haga 
el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1 8 50 .= E nrique  Gar- 
cía.==Por mandado de S. S ., José G arcía.

Doctor D. Vicente Gómez de E nterria , Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su p artido , de que el infrascrito es
cribano del número da fe.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to intestado de Natalia González, vecina que fue de la villa 
de la Olmeda de la Cebolla, para que dentro del término de 
30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga- 
ceta de M adrid, se presenten en este juzgado por medio de 
procurador y en forma á deducir el que les asista; p reve
nidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 14 de Agosto de 1850.=V icente Gó
mez de E n te rria .= P o r m andado de S. S . , Gregorio Azaña.

D. Juan de C árdenas, Juez de prim era instancia en el



distri to  de Santiago de  esta c iudad  de  Jerez  d e  la F ron te 
r a  &c.

Por v ir tud  del p resas te  cito, llamo y emplazo á los p a 
r ien tes  mas cereanos del finado Francisco Martínez y Martí 
n ez ,  na tura l  que se dice era de L lora,  en la provincia de 
Valencia y de este dom icbio , para quo en el término de 30 
d ía s ,  contados desde el siguiente ai en que  se inserte  este 
edicto en la GacHa de G o b ie rn o ,  se personen por sí ó por 
medio de apoderado facultado compete o tem en te en mi ju z 
gado por la escr ibanía  del infrascrito  á d ed uc ir  las acciones 
que crean  competir les en la causa criminal que  de oficio es
toy siguiendo contra Francisco  Bocanegras por contusiones 
al expresado  Martínez; bajo apercib im iento  que pasados se 
ten d rán  por renunc iadas  sus acciones y derechos , y se su s 
tanc ia rá  el procedimiento solo con la audiencia  del p ro m o 
tor fiscal.

Dado en Jerez de la F ron tera  á 12 de Agosto de 1 8 5 0 .=  
Ju an  de "Cárdenas. =  Por o rden  de dicho se ñ o r ,  Salvador 
Perez. ^  . .

Licenciado D. Nicolás S á inz ,  Ju e¿  de  p r im era  instancia 
de esta villa y part ido  de San Vicente  de la B arquera  &c.

Por el presen te  cito ,  llamo y emplazo á todos los que  se 
c rean  con derecho á los biene9 que  constituyen la capel la
nía fun d ad a  én  el lugar de Cícera por  D. Ju an  Gómez de la 
Í O r r e ,  pa ra  qua  en el término de 30 d ia s ,  á contar desde 
este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
re ino ,  q u e  como único plazo se les s e ñ a l a , concu rran  á d e 
ducir le  por sí ó por medio da p rocurador habilitado en fo r 
m a , parándoles  en otro caso el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en San Vicente do la Barquera  á 22 de Julio de 
18 5 0 .= N ico la s  Sáinz.= P o r  su mar d ad o ,  Juan  Angel del 
Corro. ______ ___

D. R amón González Luna , Juez de p r im era  instancia 
de este part ido  jud ic ia l  de Villafranca del Bierzo do .

Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á Gregorio Q uiro- 
g a , vecino de M oñon, en esta p a r t id o ,  y á José R om án y 
C respo ,  vecino de Codesal , en el part ido  de la Puebla  Se-  
n a b r i a ,  para  que den tro  de los 30 d ias ,  s iguientes al de la 
publicación de este edicto en la G aceta , se p resen ten  en este 
juzgado de p r im era  instancia  y su cárcel pública p ara  re s 
p on der  á los cargos que contra  ellos resultan  do la causa 
que en el mismo se sigue sobre el robo ejecutado en  la casa 
del Sr. cu ra  de Villadepalos D. Juan  Lobato , asaltándola en 
cuadrilla  la noche del 10 de Junio ú lt im o, y m altra tando  á 
dicho párroco y sus c r ia d a s ,  q ue  si asi lo h ic ieren  se les 
oirá y hará  ju s t i c ia ; bajo aperc ib im iento  de que no p re s e n 
tándose en  dicho térm ino  se seguirá la causa en  su rebe l
día , y los autos y diligencias so notificarán en los estrados 
del T r ib u n a l ,  parándoles  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado en Villafranca del Bierzo á 1 ? de Agosto de 1850.—  
Ramón González Luna. =  Por su  m a n d a d o ,  Miguel Ro
dríguez.

Por el p resen te  y en v ir tud  de providencia  del Sr. Don 
Félix  de la Sota y Sota ,  Secretario  honorario  de S. M. y Juez 
de pr im era  ins tancia  del distrito de E m bajadores  de esta cor
t e ,  se  c ita, l lama y emplaza por te rcero  y último edicto y 
té rm ino  de tercero  dia á Ju an  Cares B a r e s , s o l te ro , n a tu 
ral de  C ares ,  en F r a n c i a , de  25 años de  edad  , contra  quien 
se ins truye  causa cr im inal de oficio por ocultación de géne
ros y un caballo ,  p ara  que  den tro  de dicho té rm ino  se p re 
sente en el juzgado d e S .  S., sito en el piso bajo de  la t e r r i 
torial frente  á Santa  C ruz ,  y por la escr iban ía  de D. Martin 
Santin  y V ázquez, de que  es aux il ia r  D. Miguel García  Gó
mez , del colegio de esta c o r t e , á fin de hacerle  sabe r  c ie r 
ta prov idencia  dictada en d icha causa , pues en hacerlo  asi 
se le oirá y g u a rd a rá  justicia, y de lo contrario  le p a ra rá  el 
perjuicio que  haya  l u g a r , entendiéndose  las notificaciones 
con los estrados del juzgado.

T r ib u n a l  de comercio de V a le n c i a .= E n  v ir tu d  de e x h o r 
to del T rib un a l  de comercio de M ad r id ,  cum plim entado  
por el de  esta plaza, re fe ren te  á los autos que  en aquel si
gue D. José C am p o , socio fun dad o r  y  rep re sen tan te  de  la 
sociedad valenc iana  del a lu m brad o  de gas ,  contra  la gene
ra l  pen insu la r  sobre pago de  can tidad  , se m an d a  sacar  al 
subas to  en venta  por té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde 
la fecha de este' anuncio , la fábrica del a lum brado  de gas 
de  esta cap i ta l ,  con el te r reno  cercado da p a re d ,  s i tuada  á 
la salida de la puerta  del Mar, edificios plantif icados en su 
recin to  que forman la fábrica y sus d epen d en c ia s ,  el gasó
m etro  con balsa ó cis terna  de h ierro  colado, hornos , m á 
q u in a s ,  utensil ios, e n se res ,  como tam bién  los faroles colo
cados en esta c iu d a d ,  tubos do canalización y dem as efec
tos co rrespondien tes  á la fabricación de gas,  que por menor 
consta todo en  el inven ta r io  y jus tip rec io  practicado, ascen
diendo  este á la sum a de 2.167,700 r s . 'v n . ,  inclusa la p ro
p iedad  de la concesión ó prerogativa  p a ra  el alumbrado 
público  por el tiempo q ue  re s ta ,  cuyo inven ta r io  estará do 
manifiesto en la escr ibanía  p r inc ipa l de mi cargo, calle de 
C a la t r a v a , núm . 5, y en la misma se a d m i t i rá n  las postu
ra s  que  se d ie ren  siendo competentes.

Valencia 13 da Agosto de 4 8 5 0 .= P e d r o  Ju an  Prats.

D. Manuel Baillo, Juez de p r im era  instancia  in terino de 
esta c iudad  de A lcaraz y su partido .

Por el p resen te  y térm ino  de nueve  dias se cita y llama 
á Ju a n  F ra n q u e z a , para  que  den tro  del mismo término 
comparezca en este juzgado ó manifieste el punto  de su re 
s idenc ia ,  á fin de q ue  p ueda  ser notificado del auto  d e f in i 
tivo dictado en la causa  que  contra  el mismo y otros con
sortes se sigue por los alborotos ocurr idos  en las fábricas 
de S an J u a n ,  y tam bién  sea citado y em plazado para  ante 
el su per io r  T ribuna l de  este te r r i to r io ;  en in teligencia que 
de no hacerlo  le parará  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en  Álcaráz á 13 de Agosto de  1 8 5 0 .= M a n u e l  Bai- 
l l o .= P o r  m a n d ad o  de  su m e r c e d , Sebast ian  Camilo López.

D. Mannel Baillo, Juez in terino de p r im e ra  ins tancia  de 
esta c iudad  de Alcaraz y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por te rce r  pregón 
y  edicto y término de  nueve  d ias á Ju an a  G arc ía ,  gitana, 
con tra  qu ien  y otros consortes estoy p roced iendo  en causa 
c r im ina l po r  robo coa  en gañ os ,  en  can tid ad  de  mil t r e s 

cientos veinte  y n ueve  reales a Antonia lo ren z o ,  rauger ua 
Francisco López, vecinos de la vüla de Gasas de Lázaro, j 
para  que den tro  del expresado térm ino  se presente  ante  mí j 
ó en las cárceles nacionales á fin de contestar á los cargos j 
que le resultan  en dicha causa; en inteligencia q ue  de no j 
verificarlo so seguirá  en su rebeldía , y se le señalará  en su ! 
representación los estrados del T r ib u n a l  con quien  so e n -  \ 
t iendan las diligencias s u c e s iv a s , parándo le  el perjuicio ¡ 
quo nava lugar. S

Dado en Alcaraz y Agosto 8 de 1B 50 .=M anuel B a i l l e . =  j 
Por su m a nd ado ,  Sebast ian  Camilo López. í

. i
|

Por prov idencia  del Sr. D. José M orphy, Juez de p r im e-  ¡ 
ra instancia  de  esta co rte ,  re f ren dad a  del e scr ibano  de su  ¡ 
núm ero  D. José M arin , se saca á público rem ate  el p a ra d o r  jj 
t i tulado de nuest ra  S eñora  del Buen camino, si tuado en tér- ‘ 
miao de la villa de A r a v a c a , que se halla re tasado  por el | 
arquitecto de la A cadem ia  nacional de San Fe rnando  Don jj 
Mariano G aibar  y D u ra n  en la can t idad  de 187,600 r&y y 
está a r r e n d a d o  ac tua lm ente  en 12,000 rs. anuales.

Los q ue  q u ie ran  saber  mas porm enores  y se in teresen  
en su  adquis ición  a cu d irá n  á la escribanía  del n úm ero  ya 
c i tad a ,  donde se les e n te ra rá  de cuanto  deseen ,  adv ir t ien do  
que para  el rem ate  so ha señalado el m ar tes  20 del actual 
á la u na  de su ta rde  en el juzgado de  Lavapies ,  sito m  el 
piso bajo de la A udiencia  te r r i to r ia l ,  plaza de Santa  Gruz.

| Por el p resen te  se c ita ,  llama y emplaza á Margarita
Clavería , p a ra  que den tro  de nu ev e  dias que  por te rcero  y 
último término se la seña lan ,  contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, se p resen te  en cualquiera  de 

; las cárceles de  esta capital á responder  á los cargos q ue  la 
; resultan  en causa que  se sigue en el juzgado de p r im era  ins- 
; tancia de Vistillas y escr ibanía  de D. Julián  de Ortega por 

hurto  de un  pañuelo  mantón  ; bajo aperc ib im ien to  de q ue  
| pasado dicho té rm ino  sin haberlo  verificado se sus tanciará  
| la causa en rebeld ía  y la p a ra r á  el perjuicio que  haya lugar.
| Madrid 3 de Agosto de 1 8 5 0 .= F io l .
;

í

I D. Juan Montero de E sp in o sa ,  Juez de p r im era  in s tan -  
j cia de esta villa de  Daimiel y su  p a r t id o ,  q ue  de ser asi el 
| infrascrito  da fe.
| Por el presen te  segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
I Hilario J im én ez ,  n a tu ra l  de la villa de H erenc ia ,  para  que 
I en el té rm ino  de nu eve  dias se p resen ta  en la cárcel nació- 
| nal de esta cabeza de  part ido  á re sponder  á los cargos que 
¡ le resu ltan  en la causa  ins tru ida  en  este juzgado sobre 

m uer te  do Mariano S ep ú lv ed a ,  vecino que fue de Herencia, 
pues si asi lo hiciere  se le a d m in is tra rá  ju s tic ia ,  y no veri
ficándolo se su s tan c ia rá  y d e te rm in a rá  d icha  causa en su 
ausencia y rebe ld ía  , pa ránd o le  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Daimiel á 6 de Agosto de 4 85 0 .= L icen c ia d o  
| Ju a n  Montero de E s p in o s a .= P o r  su m a n d a d o ,  José Ruiz de 

la S ierra .

A v ir tu d  de p rov id enc ia  del Sr. D. Félix de  la Sota y 
S o ta ,  Juez de p r im era  ins tancia  del distrito de E m b a ja d o 
res  de esta capita l,  se c ita ,  llama y emplaza á José María 
Villarino y P uen te  , n a tu ra l  de  esta co r to ,  so l tero ,  de 2S 
añes de e d a d ,  criado de s e rv i r ,  hijo de F rancisco  y Rosa, 
d ifun to s ,  vecino tam b ién  de esta corte ,  qua vivía calle de 
To ledo ,  núm . 1 6 4 ,  p.ara que  en  el té rm ino  de 30 d ia s ,  que 
por p r im ero  y único edicto so le señalan  , comparezca en la 
audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial,  
frente  á la fuente de Saota  G r u z , y e sc r iban ía  de númerc 
de  D. Martin Santin  y Vázquez, de que es aux il ia r  el 
de S. M. D. Miguel García Gómez, á re sp on der  á los cargos 
que le resu ltan  en la causa  que  se le sigue por h a b e r  a tro 
pellado con unas  caballerías á un  n i ñ o ; en tend ido  q ue  si le 
hiciere  será  oido y se le a d m in is t ra rá  jus tic ia  , y de no h a 
cerlo se en ten d e rá n  las diligencias con los estrados del ju z 
gado en su  ausencia  y rebeld ía .

A v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Félix  de la Sota j  
So ta ,  Secre tario  honorario  de S. M. y Juez de p r im era  in s 
tancia del dis tri to  de E m ba jado res  de esta c o r te ,  se cita 
llama y emplaza por p r im ero  y único  edicto y té rm ino  di 

í 30 d ias ,  que  em pezarán  á con tarse  desde  el siguiente al de 
\ la inserción del presen te  en la Gaceta del Gobierno de S. M, 
j y Diario oficial de A v iso s , á Ramón García  y F e rn an d ez ,  na- 
j tu ra l  de Viliabra en A stu r ias ,  so l te ro ,  de 18 años de edad  
jj da oficio lim piabotas ,  hijo da F rancisco  y N ic o la u ,  y Cirios 
l Perez Diez, na tu ra l  y vecino de esta corte, de 23 años de 
] e d a d ,  hijo de Lorenzo y R osa ,  p a ra  que den tro  de dichc 
f té rm ino  comparezcan en el juzgado de S. S ,,  silo en el pise 
í bajo de la te r r i to r ia l ,  frente á San ta  Gruz, y por la e;crí~ 
pbarda  de núm ero  de D. Martin S an tin  y Vázquez , de  que m  
j aux i l ia r  el de S. M. D. Miguel García G ómez, á fin da ha-  
I cerles sabe r  c ier ta  providencia  d ic tada  en causa criminal de 
| oficio in s tru ida  contra los mismos por vaganc ia ,  pues qu e  si 
i asi lo h icieren  se les oirá y g u a rd a rá  ju s t ic ia ,  y en otre 
j caso les p a ra r á  el perjuicio  que haya lu ga r ,  entendiéndose  

las notificaciones con los estrados del juzgado.

Ignorándose la habitación de  D. Ju a n  Oífucan, se le cita, 
llama y emplaza para que en  el té rm ino  de nuevo dias se 
presen te  de doce á dos de la ta rd e  en la aud ienc ia  dei se 
ñor D. Francisco  Sánchez O cañ a ,  Juez de p r im era  instancia 
del distrito dei Centro de esta c a p i t a l , qoe  la tiene en el 
piso bajo de la te r r i to r ia l ,  á fin de hacerle  saber  una p ro 
videncia  d ic tada  por el Sr. G obern ado r  Subdelegado de 
Rentas de  Castellón de la P la n a ;  aperc ib ido  quo do no v e 
rificarlo le p a ra r á  el perjuicio que  h ay a  lugar.

Juzgado de la Capitanía genera l  de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de  esta p ro v in c ia ,  se ha señalado  para  ju n ta  general de 
acreedores á la tes tam entar ía  del Excmo. Sr.  Conde de 
Via-M anuel el dia 23 del co rr ien te  á la una en el referi
do juzg ado ,  si tuado en la calle de  Atocha , ex -conven to  de 
Santo T o m a s ,  piso entresuelo  de  la izquierda.

D/Muan Gómez Io g u an zo , Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iu d ad  y su partido .

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á

Francisco Martin , alias Jurdano , v ec ino  de  Cepeda, casado  
con Teresa R odr ígu ez ,  ignorándose  la n a tu r a le z a , edad y 
oficio, para  que  en el térm ino de n u ev e  dias, contados des
de la fecha , se p resen te  en la cárcel de esta c iu da d  á res
ponder de los cargos que  le resultan en la causa que en el 
juzgado de ni i cargo y escr ibanía  del que refrenda se ins
truyo per el hallazgo del cadáver  de  un h o m b re  en término  
de la Alcahería de  Muñobela el 21 de Junio ú lt im o,  y q llQ 
se cree ser la persona de E n r iq u e  Diez, na tu ra l  de Cepeda; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Salam anca y Agosto 13 de 1 8 5 0 . = J u a n  Gómez Incuan- 
z o .= = P o r  m andado  del Sr. Ju e z ,  Manuel F e rn an d e z  Diez.

D. Sa lvador de R ódenas ,  Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á los parientes 
que se consideren con derecho á los b ienes de la capella
nía quo en  la iglesia parroquia l  de San Isidoro de esta c iu - 
dad •■laudó D. Antonio Villalpando por esc r i tu ra  otorgada 
ante el escribano público D. Juan  Tordevilla  en 10 de Di
c iem bre de 1605, para  qua en el té rm ino  de 30 d ia s ,  con
tados desde la in se rc ió n .d  i esté edicto en la Gaceta del re i -  
ncP, se personen  en este juzgado por la escr iban ía  del in
frascrito por medio de "procurador con poder  bastante  á 
d edu c ir lo ,  seguros de q ue  se les adm in is t ra rá  justicia; y 
apercib idos q ue  de  no hacerlo  en el citado térm ino  seguil  
rá n  los autos su sustanciac ion y recaerá  p rov idencia  defi
n i t iv a ,  sin mas citarles ni em plazarles ,  y  les p a ra rá  el per
juicio que  haya lo g a r ,  por cuanto asi lo tengo m andado  eu 
autos que an te  mí penden  , y la presencia del infrascrito 
esc r iban o ,  á instancia  de D. Luis Moreno de Q uevedo ,  so
b re  ac red i ta r  el derecho  que dice ten e r  á los expresados 
bienes de la citada capellanía.

Sevilla 9 de Agosto de 1850. =  Salvador de  R ó d e n a s .=  
Por mjp.dado de  dicho señ o r ,  José María de Castro.

D. Ju an  Bolt y Toloaa , Juez de p r im era  ins tancia  por 
S. M. de esta c iudad  de G aravaca y su part ido  , q ue  de ser 
asi y estar  en ac tua l ejercicio el infrascrito  e sc r ib a n o ,  se
cretario  de  este juzgado , da fe.

Por el p resen te  hago sab e r  que hab iéndose  ins tru ido  en 
este juzgado exped ien te  sobre el hallazgo de 200 rs. en di
nero  que tuvo José Ambel en la labor de Ulea , té rm ino  de 
Moralaíla, en los p r im ero s  dias del mes de O ctu b re  del año 
último, orilla del camino real para G a la sp a r ra ;  y dado  vists 
al prom otor fiscal, este ha formalizado d em an d a  á n o m b n  
del Estado  p id iendo  se cite y em place á los qu e  se crear 
con derecho  á dicha su m a ,  y que  en su"'caso se d ec ía n  
co r resp on der  la misma al Estado  como bienes mostrencos 
y consiguiente al auto por mí d ic ta d o ,  cito, llamo y em pla
zo en forma á los que  se rep u ten  con derecho  á d icha  c a n 
t id a d ,  á cuyo fin les confiero traslado do la e x p resada  de
m an da  , señalándoles  el té rm ino  de 14 meses pa ra  quo com 
parezcan an te  este juzgado por  sí ó por medio do p ro c u 
rad o r  con poder b a s ta n te ,  á cuyo fin y noticia da todcí 
se inserte  este edicto único en  la Gaceta de .M ad r id  y Bole
tín  g/icíqI de esta p rovincia .

Dado en Caravaca  á 7 de Agosto do 1 8 5 0 . = J u a n  BoU.~ 
Por m an d ad o  de S. S. , V a len tía  Godinez y Martínez.

D. José Balbino Maestre, Juez de p r im e ra  ins tancia  d< 
esta villa de  Priego y su p a r t id o ,  prov incia  de  Cuenca &c

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á Domingo Rin 
c o n ,  n a tu ra l  do C anale jas ,  para  q ue  den tro  del términ< 
de 30 dias , contados desde  la inserción de este edicto en h 
Gaceta de  M adr id ,  se p resen te  en la cárcel pública de esti 
juzgado á contes tar á los cargos qua le resu l tan  en la caus 
cr im ina l  q u e  contra  el mismo se sigue sobre  robo de ui 
macho y varios efectos, ejecutado con otro en la m añan  
del 29 de A bril  último en la dehesa  Bronchales  de su pue 
b lo ;  aperc ib idos  que  de no verificarlo se seguirá  la caus 
en rebe ld ía ,  parándo le  el perju icio  q ue  haya lugar.

Dado en Priego á 6 do Agosto do 1850. =  José Balbim 
M a e s t r e .= P o r  m andado  de S. S . , Leoncio González Lozano

Se c ita ,  llama y emplaza por el p resen te  y térm ino dt 
n ueve  dias á José G alindo y Muñoz, natura l  del Toboso, d< 
25 años de ed ad ,  soltero, papele ro , hijo de F ranc isco ,  d i 
funto, y de Teresa Muñoz, con qu ien  vivia en la calle di 
¡a C om adre ,  núm ero  41 , cuarto  principal interior, para qu< 
te  presen te  en cua lqu ie ra  de las cárce les  de esta capital < 
en la audienc ia  del Sr. D. Juan  Fio!, Juez do p r im era  ins
tancia de las Vistillas, sita en el piso bajo do la territorial 
frente á la fuente de Saota C r in ,  á re sp on der  á los cargoí 

j que contra él resu ltan  en la causa que contra  el mismo' ] 
j otros se sigue por la escr iban ía  de núm ero  de D. Francia- 
¡ co Montoya por sospechas de com plicidad en el robo eje- 
| colado en la habitación de Marcelino S á n c h e z , calle de Cu- 
| chil leros,  núm ero  12, el dia 19 do Julio próx im o pasado.

¡ E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  Sanche: 
i O cañ a ,  Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  del Centre 
| de esta capita l,  re f rendada  del escr ibano  del n ú m e ro  Doc 
| Mariano Fern and ez  del Canto, se c i ta ,  llama y emplaza por 
i p r im e r  edicto y pregón y té rm ino  de nueve  d ias á Marianc 
| E sc r ich ,  para que  se presen te  en cu a lqu ie ra  de las cá rce 

les de esta villa á responder  á los cargos que  contra e 
mismo resultan en la causa que se sigue en el referido ju z 
gado y escr ibanía  por hu r to  de  varios efectos á Francisco 
Masguide, cochero del Excmo. Sr. M arques dé  Cirillucios, 
ejecutado en la m añan a  del 18 de Mayo útjLimo; aperc ib i
do que do no verificarlo sé su s tanc ia rá  dieíia causa  en re 
beldía parándole  el perjuicio  q ue  haya lugar.

D. Félix Alvarez A re n a s ,  Juez  de p r im e ra  instancia de 
esta villa ele la Roda y su p a r t id o ,  q u e  de  es tar  en actual 
uso y ejercicio el infrascrito  esc r ibano  da fe.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo po r  p r im er  p re 
gón y edicto á Vicente Martí P e r é ,  vecino de  C ar le t ,  de 
oficio c a r re te ro ,  contra qu ien  y Francisco  G a r r í a  , hijo de 
Manuel, vecino de la Puebla  de  Ballbona , p en de  oausa de 
oficio sobre habe r  atropellado con los ca rro s  q u e  guiaban^á 
Francisco Pobeda en el cam ino  Real é inm ed ia to  á la villa 
de Minaya, de  esta d e m a r c a c ió n , de  cuyas  resu ltas  murió,



p a ra  q ue  d en tro  de nueve  días siguientes desde hoy se p re 
sente  en la cárce l  con objeto de recibir le  declaración in d a 
gatoria y defenderse  de la culpa que  contra él resu l ta ,  que  
si lo h iciere  será oído y g ua rd ada  su justicia , y en su r e 
b eld ía  con tinuaré  la causa sin mas citarle  ni l i a m a n s ,  y 
los autos y dil igencias se notificarán en ios estrados de esta 
A udiencia  , que  desde luego le señalo , y le pa ra rá  el p e r 
juicio q ue  haya lu ga r ,  pues asi lo llevo acordado por auto 
de este día.

Y para  que  llegue á noticia do todos y del indicado reo 
prófugo , m ando  fijar el presen te  en la Roda á 31 de Julio 
de 1 8 5 0 .= F é l ix  Alvarez A r e n a s .= P o r  su m a n d a d o ,  Felipe 
C ebrian  Berruga.

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS 

F r a n c i a . — P a r í s  1 2  d e  a g o s t o ,  

Según estaba anunc iado ,  el Pres iden te  de la República  
ha  salido do Paris  hoy á las siete y cuarto de la m añana.  
Los Ministros de la G uerra ' ,  de Comercio y O bras públicas,  
elegidos para acom pañarle  en su v ieje, se presen taron  m uy  
tem p ran o  en el Elíseo, desde donde se dirigieron con el  
P res id en te  al em barcadero  del camino de h ierro  de Lyon.  
Mr. Baroche, Ministro de lo In te r io r ,  acompañó tam bién á  
Luis Napoleón desde el Elíseo el em barcade ro  para  recib ir   
sus ú lt im as instrucciones. El Coronel V a ud rey ,  p r im er  a y u -  
d an te  de campó del P res iden te ;  MM. Edgardo Ney y de Be- \

, ville-, A yudantes  suyos tam b ién ,  y Mr. M- c q a a r t ,  su secre-  ¡ 
tario  p a r t ic u la r ,  le siguieron en un segundo carruaje .  E ! que i 
conducía al Pres iden te  y á los Ministros llegó á las siete al ] 
e m b a rcad e ro ,  en el que  se había p reparado  on convoy ex-  jj 
t rao rd in a r io  do tres wagones. El General Rebillot, Director, j 
del personal d é l a  g en d a rm e ría ;  Mr. Gomte, representante  
del Y on ne ,  y otros personajes invitados para acom pañar  al í 
P res id en te  en su viaje ,  le recib ieron al ba jar  de su ccche, 
y  los ingenieros y empleados super iores  de la línea le con
dujeron  en seguida al w agón de honor que  se le hab ia  d e s 
tinado. A las siete y cuarto en punto  partió la comitiva.

 .Antes de ia salida de! Pres idente  so reunió el C onsejo .}
de  Ministros, y se acordó por un an im id ad  que tres Minia- | 
tros por lo menos pe rm anecer ían  en París  para  cualqu ier  i 
acontecimiento. Los Ministros no vacarán  sino por turno. |

 — La comisión de los veinticinco, llamada de vigilancia, se I
r e un irá  dos ó tres veces por sem ana n i  las e n inas de !a f 
Asamblea. Los Ministros asistirán a ia reun ión  con frecuen» \  
cía. Cada sem ana se informará sobre la situación política, j

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  1 1 de  a g o s t o . |
f;

Se lee en el Morning* A dver User: |
P arece  que la prorogacion del Parlam ento  se verificará !

el jueves. La Reina ha manifestado su in tenc ión  de p ro n u n -  | 
c iar  por sí m ism a el discurso del Trono. §

: : Mr. W isem an  , Vicario apostólico del distrito de L ó o d r e s l  
y Obispo de Mesopotamia , ha  sido llamado de Roma para  | 
rec ib ir  el capelo de C ardena l y asistir al Santo Padrp  con I 
sus  consejos. Ya se ha  despedido de los católicos de L ón-  I 
dres . !

En la m ad rug ada  do ay e r  ha fallecido el m u y  h o n o ra -  | 
ble sir Lamelot S h s w e l l , uno de los vicecancilleres de l a -  | 
g la te r ra ,  en su res idenc ia .de  B arn -E lm s en Putney. El e s ta -  | 
do de la salud de sir Lamcdot hacia mucho tiempo tem ible  ) 
este acontecimiento. {

|
 La comisión encargada  do vigilar la construcción de I

las nuevas  iglesias ha publicado su informe que se reasum e f
en estos términos : l

Desde el año último se han  edificado 20 iglesias. \
Trein ta  y dos Se están construyendo en este momento. f
E stán  p resen tado s  tres  planos para  su aprobación de l

otras  tantas iglesias. I
Han sido aprobados  17 planos para  igual núm ero. s

f T re in ta  y  ocho solicitudes se han presentado para la §
construcción de igual número do iglesias: han  pasado á la í 
comisión. I

Se han  edificado por particulares cinco iglesias,  quienes 
se han  encargado de su sostenimiento.

Nueve iglesias, igualmente costeadas por particulares ,  se 
están construyendo.

De forma que en un año el núm ero  de iglesias c o n s t ru i 
das ó para  constru ir  es en la ac tualidad el de 125.

Parece  que las 32 iglesias que  se están construyendo  
costarán 70,000 libras esterlinas (3.425,000 francos). Calcu
lando en vista de esta sum a el precio de las 125 igle>ias, 
resulta una su m a  de 125,000 libras esterlinas, ó sea 9 375,000 
francos.

C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  8  de  a g o s t o .

La Asamblea plena de F rancfo rt  ratificará el tra tado de 
paz concluido en tre  la Prusia y la Dinamarca asi que el 
Consejo restringido se encuentre  constituido.

T am bién  es cierto que se formará un cuerpo de ejército. 
El fin ostensib’e de esta medida es el de ob tener  el m a n te 
n im iento  de la resolncioa federal del 17 de Setiem bre  
de  1846; pero fácilmente se deja com prender  que lo de que 
se t r a ta  es de  tener  un cuerpo  de ejército que oponer á la 
Prusia .

——.Sabemos por conducto fidedigno que el Com andante  de 
las tropas prus ianas en Maguncia ha recibido orden  de 
adop ta r  ¡as medidas mas enérgicas para  el caso en que el 
Gobierno austríaco  qu ie ra  impedir, el paso ulterior de t ro 
pas badesas  por aquella  fortaleza como se ha dicho que te
nia tal intención.

 Escriben del Rhin en fecha 4 de A gosto :
Sé positivamente que  el Gobierno austríaco ha enviado 

al V icegobernador de la fortaleza de Maguncia la orden fo r 
mal de no dejar  pasar  tropas badesas.

No se b sb ia  podido tom ar n inguna m ed ida  con tra  el

prim er paso de tropas badesas por haberse  re ta rd ado  con 
designio el aviso de q ue  iban  á pasar.

R e i n o  d e  H a n n g v e e . - —I I a n n q v e r  4 b e  a g o s t o .

Corren ru m ores  de una  próxima movilización det déc i
mo cuerpo de ejército de la Confederación.

El I laanover  por lo m enos ,  según se d ice ,  tiene sus 
ir opa a d ispuestas para  m archar .  Pero este cuerpo no tendrá  
provisionalmente otro destino que concentrarse en las o r í -  
l as del Elba y observar  la mancha de ios acontecimientos 
en el Schleswig-Holstein.

¡ W URTEMBERG.— S T U TTGARD 6  DE AGOSTO.

1 El Em bajador  do D inamarca ha sido recibido ayer  en
\ audiencia por el Rey. Be dice que trae  encargo especial de 
; comprometer á las cortes de la Alemania á que no r e e m -  
\ bolseo á los Ducados les gastes do vestuario y m a u le n i-  
í miento .do las tropas a lem anas , é im pedir les autoricen á los 
\ oficiales á que  en tren  al servicio en el ejército de Schles* 
i wig~ Holstein.

S A J O N IA — D e e s d e  7  d e  a g o s t o .

El Gobierno acaba  de comunicar á la p r im era  Cámara 
de los Estados diversos proyectos de ley de suma importancia.

Los proyectos son cuatro:
El prim ero  sobre la revisión de la Constitución; el se

gundo se dirige ó que  se ponga en vigor la Constitución 
revisada. El tercero  arregla el modo de la elección de los 
D ip u ta d o s , y el cuarto  deroga los derechos fundam entales.

Bav i e r a .— M u n ic h  8 de  angosto.

So anun c ia  que  ha llegado de Vieoa un despacho que 
llama la a tención del Gobierno sobre la necesidad de for
m ar  un cuerpo de ejército de observación bávaro  sobre el 
Mein.

Es probable  q ue  se haya tomado hoy una resolución 
acerca de este pun to  en Aügsburgo. Los soldados recib irán  
c ier tam ente  coa alegría la o rden  de marcha .

D E L  E L B A  i n f e r i o r  7  b e  a g o s t o .

La conclusión d d  cuarto  boletín del G eneral W illinsen, 
como igualmente otras m e d id as ,  anun c ia n  que el ejército se 
p ondrá  en b rev e  en m archa  contra el enemigo. Todos los 
hospitales de R andsburgo h an  sido evacuados estos últimos 
dias. Los heridos y  los enfermos se han  trasladado á E lm s- 
born.

El ejército sq ha completado; la vanguard ia  está con
centrada, y en esta noche y en la anter ior han  salido varios
batallones de Rendsburgo.

Las tres barcas cañoneras  de Schlesw ig-H olste in , es ta
cionadas cerca de Toehr , son demasiado débiles para  res is
tir  á los daneses. Es probable  q ue  se vayan  al Canal.

P r u s i a .— B e r l í n  9  d e  a g o s t o .

Sabemos por un  conducto fidedigno que no es cierto 
como se había  an unc iado ,  que  los Reyes" de B av ie ra ,  de 
W u r tem berg  y de H annover hayan  form ado una alianza 
p a ra  in te rv e n i r  d irec tam ente  en el Holstein.

La Gaceta de D resde  contradice tam bién  esta noticia , y 
añad e  que ia ac ti tud  del Austr ia  en los asuntos de la Con
federación germ án ica  no am enazará  en m anera  alguna los I 
derechos de los D ucados, en tanto que  no sean contrarios i 
al Ínteres general de ia A lemania. |

— X a  Gaceta de Colonia del 10 publica  en su segunda ed i-  ' 
cion un despacho tehgráfico (no ificiai) de F rancfort del 9, 
del que  resulta  que el plenum  que  el Austria habia  convo
cado, y que  debía proceder á la formación del consejo res
tr ingido, so ha disutíito; E s p a ra m o s ‘la confirmación de esta  
noticia.

— — A unque insistamos en c reer  que  los preparativos de 
g ue rra  de nuestro Gobierno ño son otra cosa que simples 
demostraciones para in t im idar  al Austr ia  y  sus aliados , nos 
vemos sin embargo obligados por las circunstancias á 
transigir con m uchas personas que  dicen q ue  nos hemos 
embrollado hasta el punto de no poder ev itar  u n  serio con
flicto. Con este motivo circulan d iferen tes  ru m ores  que no 
harem os mas qua re fe r ir :  se dice que uu manifiesto recibido 
ayer  de Viena está concebido en térm inos tan am enazado
re s ,  que puede considerarse  como u na  especie de dec la ra 
ción de guerra .  Lo que es cierto y lo que  nosotros a f i rm a 
mos es que debe celebrarse  inm ed ia tam en te  una  conferen
cia de Generales para  ponerse de acuerdo  sobre el plan de 
operaciones que convendría  seguir e a  caso de un  conflicto 
con el Austr ia .

Se bao llamado á varios Oficiales super io res  ele dis tin
ción para  consultarles. Sea de esto lo que quiera  , lo que 
pasa da motivo á comentarios mas ó menos erróneos. El 
E m bajador  ruso Mr. de MegendorfF está de vuelta en Kis- 
singen, adonde habia pasado p ara  conferenciar con el Conde 
de Nesselrode. La m ayor parte  de ios represen tan tes  de las 
g randes  Potencias están ausentes de B erlín ;  pero  visto el 

l estado actual de las cosas se ap re s u ra n  á volver á sus 
j puestos.
¡ La lugaríenencia general de loá Ducados habia  ofrecido 
f á nuestro-Gobierno pagar su parte  de los gastos hechos para  
■ el m antenim iento  d8 las tropas federales. Esta oferta ha 
; quedado aplazada desde el momento en que todas las cu e s 

tiones de d inero  que tienen relación con compensaciones 
j que hayan de hacerse valer u lteriorm ente  puedan  ser  a r r e -  
! g h d a s  en tre  todos los Gobiernos alemanes. Esta observación 
j alude á los gastos de la expedición de Badén qu e  la Prusia 
i no puede soportar sola.

j  Despachos de nuestro  Encargado de Negocios en Roma
; confirman la noticia de que  el Arzobispo de Colonia m o a -  
[ señor de G e isse l , y el Principe Obispo de B reslan  m onse-  
; ñor Diepen Brock, serán  elevados en b reve  al cardenala to ,

COBLENZA 7  DE AGOSTO.

Sabemos que varios batallones de tropas  badesas  van á 
ponerse nuevamente en m archa para  la Prusia. Un Oficial 
b a d é s , encargado de p reparar les  a lo jam ien to , ha pasado 
ayer  por aquí ; do forma que estas t ro p a s ,  á pesar  de la 
protesta  del Austria , van á ba jar  por el Rhin y pasar  por 
Cobleaza.

PAISES BAJOS.

Disolución de los Estados generales.

El Stauts Couran publica el siguiente d e c re to :
Nos Guillelmo II por la gracia de Dios &c.
En vista de la proposición de nuest ro  Consejo de Minis

t r o s , y vistos los arts. 70 , 98 y 99 de la ley fundamental; 
vistas las leyes de 4 y 6 de Julio (las nuevas leyes electo
rales) ,

liemos decretado y d ecre tam os:
Art. 1? Se autoriza á nuestro Ministro de lo In te r io r  á 

c e r ra r  en nuestro nombre ia presente  legislatura de los E s 
tados generales ea una sesión reun idas  las dos C am ara s ,  la 
cual [se ce lebrará  el m artes  20 de este mes á las dos do la 
ta rde.

Art. 2 o La p rim era  y segunda C ám ara  q u ed arán  d isuel
tas dasde el día de la clausura de la legislatura actual.

Art. 3? La época de la reunión de ios nuevos Estados 
prov incia les ,  que lo verificarán por la p r im era  vez, te n d rá  
lugar el 9 de Setiem bre  próximo.

Las elecciones de los nuevos miembros de la p r im erá  
Cémara de los Estados generales se verificarán el miércoles 
11 do Setiembre.

Se procederá el ú timo lunes 26 del presen te  Agosto á 
la elección de ios nuevos miembros de la seguuda C ám ara  
de los Estados generales.

Art. 4? Conforme á lo que  se dispone en la ley funda
m en ta l ,  la legislatura o rd inaria  de ios Estados generales se 
ab r i rá  el 16 del próximo mes de Setiembre.

Nuestro Ministro de lo Interior &c.
Dado en el Ilaya á 9 de Agosto de 1 8 5 0 .= F i r m a d o .=  

Guillelmo.

: C iu d a d e s  l i b r e s .— H a m b u r g o  9  de  a g o s t o .

Despacho telegráfico.

A las dos de la m añana  de este d ia ,  todo el ejército 
holsteinés ha abandonado  sus posiciones. Al efecto se h a 
bían  em bargado  crecido núm ero  de carruajes .

: y . ta ü : .  e. iKi^¿aasss3KSi

Idem  á las dos de la tarde.

Se nos dice en este instante  que  una parte  del ejército 
danés  ha atacado ayer  en toda la línea la del Holstein: sus 
esfuerzos han  sido princ ipalm ente  dir igidos contra las alas 

I izquierda y derecha: el centro solo ha estado déb ilm ente 
I atacado. Será m uy  posible que el General danés haya  q u e -  
j rido ap rovecharse  del tumulto ocasionado en Rensburgo por 
j la explosión de un  laboratorio de bom bas para  dir ig ir  un  
\ ataque contra el ejército común. El resultado ha determ ina» 
j do el abandono por el p r im e r  cuerpo de cazadores de Hols

tein de la c iudad  de F red r ich s tad t ,  si tuada en el Schles-  
w ig , y su re t irada  de la parte  acá  del Eider.

A eso de las cinco se oia un  vivo fuego de artillería e m 
peñado en tre  los centros de los dos ejércitos, s iempre en el 
territorio  de Schleswig. Si se llega á d a r  una segunda b a 
talla g en e ra l ,  sabremos p robablem ente  el resultado en el 
dia de mañana .

í ALTONA 8  DE AGOSTO.

| Se lee en la Gaceta de Colonia:
| La noticia de  la explosión del laboratorio de las b o m -  
[ bas, situado á la orilla del E ider en R e nd sb u rg o ,  ha cau sa -  
jj  do ea  esta y en Hamburgo gran  consternación. La explosión 
f ha sido espantosa y ha causado grandes  daños en las cas?.s 
I s i tuadas á gran distancia. Nueve obreros ocupados en el la -  
¡ boratorio no han padecido la menor le s ió n , lo cual ño dqja 
l de ser s o r p re n d e n te , pero  las m aterias  inf lam adas lanzadas 
j j  del laboratorio han herido y m uerto  á varias personas.
| Se elogia mucho la calma y se ren idad  desplegadas en 
¡ esta ocasión por el General en jefe que ha expedido las ór-  
í denes con m ucha presencia de ánimo, dirigiendo á los h a 

bitantes de R endsburgo  una proclama para  • tranquil izarlos  
y obligarles á restablecer sus casas medio arru inadas .

Se ha perd ido  el trabajo  de cuatro dias. Por fortuna se 
han trasladado inm edia tam ente  á los alm acenes los objetos 
concluidos. Si se hu b ie ra  incendiado mayor can tidad  de 
pó lvora , una parte  bastante  considerable do R e n d sb u r 
go habría  quedado  destruida. La guarnición so hallaba en 
su puesto á pocos minutos de la explosión; á la hora y m e 
dia todo estaba concluido, y el incendio de una  casa p r e n 
dida por un  cohete estaba ya apagado.

S c h l e s w i g  h o l s t e i n  9  d e  a g o s t o .

A nteayer  y ayer  ha habido combates en varios puntos 
de la línea da los puestos avanzados. F r id r ies tad t ,  que hab ia  
sido ocupada por 130 hom bres  de nuestro  p r im e r  cuorpo 
da cazadores ,  fue atacado antes  do ayer  por dos batallones 
de in fan te r ía ,  uu destacam ento  de caballería y seis piezas 
de artillería.

Este pequeño destacamento  de cazadores ha opuesto la 
mas enérgica resistencia. Los daneses han forzado la e n tr a 
da de la c iu dad ,  y han sufrido pérd idas  considerables. La 
caballería sobre todo ha sufrido mucho. E n  fin , nuestros  
cazadores se h an  visto obligados á ceder  á la super ioridad  
n u m é r ica :  nuestra  pérd ida  es ligera. Ha habido tam bién un  
pequeño  combate cerca de S o rg b ru ck ,  en el cual hemos 
hecho varios prisioneros, 

i  Ayer por la m añana se em peñó un serio combate ea  la 
| dirección de Schestedz. Los daneses hab ían  hecho un g ra n  

reconocimiento, p robab lem en te  con el objeto de v e r  el efecto 
que  habia  producido la explosión del laboratorio de Rends
burgo en el ánimo de nuestras  tropas. Por am bas  partes a c u 
dieron fuertes divisiones; pero el combate solo lo empeño la 

| artillería sin resultados im portan tes ,  porque  de una y o tra  
; parte  se hicieron los disparos á u na  g ran  distancia. Hacia el 
; medio d ia  cesó el combate,



ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 29 del corriente de una á dos de la ta rde se re 
m atarán  en la forma establecida por las reglas publicadas 
en este periódico los pagarés sigu ien tes:

Uno de rs. 144,000 y sus intereses á razón de 9 por 100 
al año , procedente del antiguo Banco de Fomento, vencido 
en 23 de Junio de 1847, con garantía de 100 acciones del 
mismo establecim iento, con 1200 rs. de desembolso.

Otro de rs. 66,260 y sus intereses, procedente del Banco 
español de U ltram ar, vencido en 23 ae  Mayo de 1848, con 
garantía de 69 acciones de La P robidad, con 1200 rs. de 
desembolso.

Otro de rs. 10,000 y sus in tereses, procedente del an ti
guo Banco de Fomento, vencido en 15 de Mayo de 1848, sin 
garantía.

Otro de rs. 60,000 y sus intereses, procedente del an ti
guo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio de 1847, con 
garantía de 50 acciones del mismo establecimiento, con 1200 ’ 
reales de desembolso. j

Y otro de rs. 24.000 y sus intereses, procedente del mis- j 
mo Banco, vencido en 15 de Mayo de 1848, con garantía de i 
20 acciones del dicho Banco, con 1600 rs. de desembolso, j 
y dos acciones de la Sociedad de las aguas de la Puda.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la Dirección 
del Banco: y si no se hiciesen posturas adm isibles, se in
serta rán  en los siguientes anuncios los nombres y circuns
tancias conocidas de los deudores.

M adrid 12 de Agosto de 1850.— El Director, Luis Calvo. 2

El dia 14 de Setiem bre próxim o, de doce á una del mis
mo, en la escribanía de núm ero del licenciado D. Ruperto 
Suarez , de la ciudad d é la  Coruña, y á voluntad de su due
ño se lic ita , con sujeción á las condiciones que se pondrán 
de manifiesto á los concurrentes, la casa núm. 4 d é la  calle 
del Muelle de la Aduana de la dicha ciudad , compuesta de 
sótano, planta baja , segunda, tercera y desvan ó boardilla, 
con hermosas vistas desde cualquiera de las habitaciones 
sobre la bahía y campiña de las cercanías: com prende una 
superficie de 1660 pies cuadrados; es libre de todo g ravá- 
m en , y está asegurada de incendios en la sum a de 80,000 
reales, siem pre a lqu ilada, y produce 3 rs. diarios de renta. 
Los documentos de propiedad obran en poder del Sr. Don 
Domingo Conde, del comercio de la referida ciudad , ám - 
pliam ente autorizado para el otorgamiento de la escritura de 
venta si se verificase el remate. Si alguno en esta corte de
sease adquirir noticias y datos acerca de la enunciada finca, 
podrá dirigirse al sugelo que habita el cuarto segundo de la 
casa número 19 de la calle del Desengaño.

Debiendo procederse por medio de subasta pública al 
arriendo de las dehesas de los Tercios y del Labradillo, de • 
un o livar, casa y bodega, y del molino denom inado de Ma- 
gasca, pertenecientes á la Excma. Sra. Duquesa de la Roca, 
en térm inos de Trujillo y de Orellana de la S ierra , tendrá  
lugar aquel acto el dia 30 de Setiem bre próximo de diez á 
doce de la m añana, en Trujillo, en la casa adm inistración 
de S. E . , y en esta corte en su contaduría calle del Barco, 
con arreglo á los pliegos de condiciones que en am bos pun
tos se hallarán de manifiesto.

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Colon, su rta  en la bahia de 
Cádiz, saldrá para Manila en fin del presente mes de Agos
to. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece un 
excelente trato en sus espaciosas cámaras.

La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza de Mina, nú 
mero 71, y en esta corte D. Cárlos Jim énez, calle de F uen- 
ca rra l, núm. 26, cuarto segundo, izquierda. 2

Aviso á los Directores de caminos vec in a les= P ara  d iri
girles una comunicación in teresan te, se suplica á los Direc
tores de caminos vecinales tengan la bondad de hacer saber 
por escrito su nom bre y pueblo de su residencia á la ad
m inistración del Boletín de caminos vecinales, calle del Ca
ballero de G racia, núm. 11 , cuarto segundo, en Madrid.

No tienen precisión de hacerlo los que se hayan suscrito 
á dicho Boletín. 2

E l  b a r d o , periódico mensual de lite ra tu ra , el mas lujo
so, elegante y barato de cuantos se publican en España. El 
número correspondiente al mes de Abril contenia:

Texto de los prim eros escritores de España.
El retrato de Doña Gerónima Llórente.
Un tomo de poesías de D. Francisco Orgaz.
Una polka de D. F. G ard y n , titulada Demente de amor.
El correspondiente al mes de M ayo, adem as de su exce- 

ente texto, contenia:
Una leyenda en verso de D. E. López Salgado.
Una polka-m azurca de D. F. G ardyn , titulada Mi pensa- 

niento.
El retrato  del distinguido escritor D. Juan Eugenio H art-  

¡embusch.
El del mes de Junio contenia :
Uq tomo de poesías, prim ero del álbum  del periódico, 

ion producciones de los Sres. García G utiérrez, señorita 
Coronado, Fernandez G uerra , E strella, A rnao, Gómez No- j 
iega, Selgas, B aralt, C ervino, Cisneros, D. Eugenio S an - . 
¡hez F uen tes, Cea, Cánovas del Castillo, García de Q ueve- 
lo , Nuñez de Prado y Luzuriaga.

El retrato  del Excmo. Sr. D. Antonio Ros de Olano. |
Una canción, titulada Lágrimas del corazón, música del 

>r. G ardyn , poesía del Sr. D. Joaquín Sánchez Fuentes.
El núm ero correspondiente al mes de Julio que se acaba 

le repartir contiene:
El retrato del limo. Sr. D. Antonio Gil de Zárate.
Una canción, titulada Cantinela del zagal, poesía del se- 

ior B arran tes, música del Sr. Arche.
El segundo tomo del álbum  de poesías del periódico, con 

as mejores producciones de la señorita Avellaneda y de los 
>res. Donoso Cortés, E spronceda, Pastor Diaz, Campoamor, 
Sscosura, Romea, H urtado, V iiíergas, P lácido, Heredia, >

¿

Acevedo, B arrantes, D. Emilio Bravo, Valera, D. Juan N i- 
casio Gallego, Zorrilla , Tassara, Rubí, D. E. Florentino Sanz, 
A guilera, C azurro, B a rre d a , Cañete y Marin G utiérrez.

Nota importante.

Se regala adem as á los suscritores del periódico uno sa
tírico sem anal, titulado El sobrino, elegantem eote impreso 
en 4? y en excelente papel.

Precios de suscricion.

En Madrid 10 rs. al m es, en provincias 12 , en Inglater
ra y Francia 16, en U ltram ar 20, en Méjico 3 0 , pagados al 
tiempo de rec ib ir el periódico.

Tam bién se adm iten suscriciones al «Sobrino» aislada
mente á 4 rs. al mes en Madrid y 10 cada trim estre: en pro
vincias en casa de los corresponsales del periódico, que los 
tiene en to d a s , á 14 rs. por trim estre.

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan de 
venta en la calcografía de la Imprenta nacional.

ESTAMPAS GRABADAS A BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 
Á S. M.

EN PLIEGO  DE MARCA IM PER IA L.

Santa Cecilia.

Obra del célebre pintor Guido R e n i, cuyo nom bre basta 
para recom endarla. Representa á la Santa tocando un vio
loncelo , y cantando alabanzas al Señor. El grabado es de 
Noseret (Luis).

Tiene 16 pulgadas y 6 líneas de alto , y 12 pulgadas y 
11 líneas de ancho. Precio 16 rs.

San Juan Bautista .

Este cuadro, pintado por el famoso Ribera (José) con su 
acostum brada fuerza de p incel, representa á San Juan sen
tado junto  á un árbol, y entretenido con m ucha gracia en 
dar con la mano derecha unas yerbecillas á un cordero; y 
en la izquierda , levantado el brazo, tiene una caña en for
ma de cruz. El grabado fue ejecutado en Paris por H enri- 
quez (B. L.) con em paste y brio de buril.

Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de alto , y 16 pulgadas y 4 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

Santa M aría Egipciaca.

Otro cuadro apreciable de Ribera (J.) que representa á 
dicha Santa en una especie de g ru ta , sentada sobre una 
p ied ra , m irando al cielo con las manos cruzadas en ade
man de hacer oración. El grabado está hecho en Paris por 
P ierron (J. A.).

Tiene 15 pulgadas y 3 líneas de a lto , y 16 pulgadas y 4 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

Sagrada Familia.

Para dar una ventajosa idea de este cuadro basta decir 
que le pintó Murillo con aquella g racia, suavidad y te rnu ra  
que le distinguen. La Santísima Virgen levanta con el m a
yor cuidado la punta de una sabanita en que descansa dor
mido el niño Je sú s , quien tiene la cabecita recostada sobre 
una almohada. San Juan y San José le m iran y contemplan 
el dulce sueño del niño Dios. Grabó este cuadro en Paris el 
profesor Romanet, conservando bastante bien la gracia del 
original.

"Tiene 14 pulgadas y 5 líneas de alto, y 15 pulgadas y 3 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

San Francisco de Asís.

La composición de este cuadro, pintado por Ribera (J), 
expresa el siguiente pensam iento alegórico: El santo m ira la 
redom a que un ángel le m anifiesta, la cual está llena de 
agua, para darle á entender que tan pu ra  debe ser el alma 
de un sacerdote. El grabado está hecho en Paris por N i- 
bau lt (F.). F

Tiene 14 pulgadas de alto, y 11 pulgadas y 6 líneas de 
ancho. Precio 14 rs.

E l aguador de Sevilla.

Al fecundo y bizarro pincel de D. Diego Velazquez es de
bido este cuadro caprichoso, en que se representa al agua
dor, que después de haber llenado de agua una gran copa 
de v id r io , se la entrega á un jo v e n , quien se dispone á be
bería. El acreditado profesor D. Blas Am etller grabó este 
cuadro con aquel empaste y brio  que tan  bien da á cono
cer la valentía del original.

Tiene 14 pulgadas y 2 líneas de alto , y 11 pulgadas y 7 
líneas de ancho. Precio 18 rs.

Santa Rosa de Lima.

El tierno y gracioso Murillo (B.) pintó este lindísimo cua
dro , en el cual se ve á la santa que con la mano derecha 
tiene un ramo de rosas, y sobre este mismo está en pie el 
niño Jesús con los brazos abiertos en actitud  de querer 

j acariciar á la santa. El grabado es de D. Blas Ametller

¡
auien  ha hecho ver en esta y otras obras que sabe con su 
diestro buril trasladar ai cobre la te rnu ra  de Murillo 
igualmente que la valentía y franqueza de Velazquez. ’ 

Tiene 13 pulgadas y 9 líneas de alto , y 10 pulgadas y 6 
líneas de ancho. Precio 18 rs.

Nuestra Señora con el Niño Dios.

El célebre A ndrea del Sarto (de quien hay m uy pocos 
cuadros en E sp a ñ a , y que asi por esta escasez como por 
su gran mérito son muy estim ados) pintó esta hermosa 
tabla, cuya composición se reduce á lo siguiente: La Virgen 
sentada coge de la mano á San Juan , y el niño Jesús de 
pie acaricia á su Santísima Madre con la manecita izquier
da : en el fondo se ven dos jovencitos ab razados, que pue

den figurar dos ángeles. El todo forma un grupo muy gra 
cioso. Grabó este cuadro  en Roma Giacomo Bossi con bue 
empaste y media tinta.

Tiene 15 pulgadas de alto, y 11 pulgadas y 5 líneas de 
ancho. Precio 14 rs.

San Pablo prim er Ermitaño.

Es obra del célebre R ibera este c u a d ro , que está pinta
do con la valentía y fuerza del claro-oscuro propias de su 
pincel. Se ve al santo en una gruta m irando á una calave
r a ,  y m editando sobre la fragilidad hum ana. El grabado 
está hecho en Paris por Griere.

Tiene 13 pulgadas y 6 líneas de alto, y 13 pulgadas y 8 
líneas de ancho. Precio 14 rs.

San Pedro en la cárcel.

Tam bién se distingue este cuadro por el modo valiente 
y fuerza de claro-oscuro con que le pintó el famoso C uer- 
chino (J. F. B ), sobresaliente en este género. La composi
ción está ideada del modo siguiente: Hallándose el apóstol 
en la prisión se le apareció un án g e l, ilum inando el oscuro 
calabozo, le despertó y le dijo que se levantase al p u n to , y 
en el mismo instante se le cayeron do las manos las cade
nas. El cuadro es de m edias figu ras, y le grabó con inteli
gencia el profesor Alegre (M.).

Tiene 10 pulgadas y 6 líneas de a lto , y 14 pulgadas de 
ancho. Precio 10 rs.

RETRATOS.

Dos de Antonio W andick y el Mariscal de Turena de 
m edias figuras en un solo óvalo apaisado. Los pintó con su 
acostum brada suavidad y buen colorido el célebre W andick 
(A.), y los grabó D. Fernando Selma con pureza de buril, 
precisión y color.

Tiene 11 pulgadas y 4 líneas de alto, y 14 pulgadas y 3 
líneas de ancho. Precio 20 rs.

Idem de un hombre al parecer asiático, pintado por el 
famoso Ticiano Vecili y grabado por Esquivel (Manuel) con 
buril pastoso y acorde.

Tiene 14 pulgadas y 4 líneas de alto, y 11 pulgadas de 
ancho. Precio 10 rs.

Idem el Bobo de C oria, pintado por Velazquez (D.) con 
su acostum brada fran q u eza , y grabado por Croutelle.

Tiene 12 pulgadas y 7 líneas de alto , y 9 pulgadas y 8 
líneas de ancho. Precio 10 rs.

Idem de un enano que está sentado en el suelo, p in ta
do por el mismo Velazquez, y grabado por R ibera (F.) con 
inteligencia.

Tiene 12 pulgadas y 6 líneas de alto, y 9 pulgadas y 8 
líneas de ancho. Precio 10 rs.

EN PLIEGO  DE MARCA IM PER IA L.

Idem de Esopo, piDtado tam bién por Velazquez (D .), y 
grabado por Esquive! (M.) con pastosidad y acorde.

Tiene 20 pulgadas y 8 líneas de alto , y 10 pulgadas y 3 
líneas de ancho. Precio 16 rs.

Idem del filósofo Menipo, pintado por Velazquez, y g ra
bado por Esquivel (M.), con pastosidad y acorde.

Tiene 20 pulgadas y 8 líneas de alto , y 10 pulgadas y 3 
líneas de ancho. Precio 16 rs.

Idem de Barbaroja , famoso co rsa rio , pintado con fran 
queza por el mismo Velazquez, y grabado por Croutelle (L.).

Tiene 19 pulgadas y 4 líneas de a lto , y 12 pulgadas de 
ancho. Precio 20 rs.

Idem de un M arte , sentado en actitud de descansar: tie
ne un morrión en la cabeza, y en el suelo se ven varias a r 
m aduras: le pintó el referido Velazquez con la valentía p ro 
pia del objeto rep resen tad o , y le grabó el profesor francés 
Le Villain.

Tiene 18 pulgadas y 5 líneas de a lto , y 10 pulgadas de 
ancho. Precio 20 rs.

Idem de Tomas Moro, gran canciller de Ing la te rra , con 
vestido negro forrado de pieles b lancas, y un libro cerrado 
en la mano d e re c h a , metido un dedo de ella entre las ho
ja s ,  como indicando haber suspendido Ja lectura. Le pintó 
el mismo V elazquez, y le grabó con m ucha inteligencia 
Muntaner (Francisco).

Tiene 14 pulgadas y 6 líneas de a lto , y 11 pulgadas de 
ancho. Precio 20 rs.

Idem del niño de V allecas, famoso por haber nacido, 
según se dice, con dientes, y de un tamaño excesivamente 
grande: pintóle también Velazquez, y le grabó el profesor 
Vázquez (Bartolomé).

Tiene 12 pulgadas y 6 líneas de alto , y 10 pulgadas de 
ancho. Precio 10 rs.

Idem de un sugeto desconocido, sentado y registrando 
un lib ro , pintado por dicho Velazquez, y grabado por Mun
taner (F.) con inteligencia y buen color.

Tiene 12 pulgadas y 6 líneas de alto , y 9 pulgadas y 8 
líneas de ancho. Precio 10 rs.

GRABADOS A PU N T O S.

Idem de una señora ricam ente vestida y sentada en un 
sillón con una rosa en la mano d e re c h a , pintado por Anto
nio Moro, y grabado con inteligencia por Vázquez (José).

Tiene 14 pulgadas y 6 líneas de alto, y 11 pulgadas y 2 
líneas de ancho. Precio 10 rs.

Idem de otra señora sen tad a , puesta la mano derecha 
sobre un perrito que tiene en la fa ld a , p intado por Moro, 
y grabado por Vázquez (Bartolomé).

Tiene 14 pulgadas y 6 líneas de alto, y 11 pulgadas y 2 
lineas de ancho. Precio 10 rs.

La Pastorcita llamada de Z u rbarán , que represen ta una 
alma virtuosa cam inando sin tu rbarse  en tre  las asechanzas 
del vicio, pintado con em paste, fuerza de pincel y buen 
colorido por Z urbarán , y grabado por Vázquez (Bartolomé).

Tiene 21 pulgadas de alto, y 12 pulgadas y 6 líneas de 
ancho. Precio 16 rs.

Santiago el Menor, pintado con valentía por Ribera (J.), 
y grabado por Vázquez (José).
• Tn0ne ^ P ag ad as de alto , y  12 pulgadas de ancho. P re -

010 rs- (Se continuará.)


